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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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Bases

- Primera.-l. La presente convocatoria es para los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado a que se refiere el articu
lo 1.0, 1, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, qUe pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificadas en los grupos comprendidos en el artículo 25 de
la misma, con excepción del p,ersonal docente ~ in:vestigador¡ san!ta~io.
de Correos y Telecomunicaciones y de Instltuclones PeOltenClanas,
salvo que las relaciones de puestos de trabajo permitan su adscripci~n.

2. Podrán participar los funcionarios de carrera de las Corporacu)
nes Locales para los puestos convocados en Ja Dirección General de
Coordinación con las Haciendas Territoriales, siempre que pertenezcan
a Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos referidos en el párrafo
anterior.

Segunda.-I. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reunan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoria.

2 Deberán participar en la misma aquel10s funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en. el
Ministerio de Economia y Hacienda o sus Organismos autónomos SI se
convoca el puesto al que fueron adscritos. y los que estén en situación
de excedencia forzosa o suspensión firme de funciones si ya han
cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en sltuaclon administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán panicipar
en el presente concurso si han transcurrido dos años ·desde la toma de
posesión de su ultimo destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaría de Estado donde prestan sus servicios o en el del Ministeri('l
si su destino no corresponde al área de una Secretaria de Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido pe, el I
procedimiento de concurso o de libre designación. .

e) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venia
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos. durante el primer año dc excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último deslmo
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
eI("~a Secrrlil ia ele Es.ta ~ a ·c u .. a n .'
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 15 de julio de 1991 por la que se convoca
concurso general (7.G.9l) para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Econom{a y Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesU!
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por- el procedI-
miento de concurso, '

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20, 1, a), de la.4Y 30/1?84. de.2 4e agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de JulIo, previa autonz3Clón de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, y de conformidad con el artículo 10. 1, del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, par el que se aprue.ha el Regl,aQlento
General ~e Pr~visi~n.de Puestos de :r~baJ~ 'i Promoción Profe~lonalde
los funClonanos Civiles de la AdmmlstraClon del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes Que se relacio
nan en el anexo 1 de esta Orden, el cual, de acuerdo con el articulo 14
de la Constitución Española 't la Directiva comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en .cuenta el pnncipio de igualdad de tra~o entre hom~res
y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoclón
profesional de los funcionarios y se desarrollará con arreglo a las
siguientes

·Ministerio si la reserva no corresponde al área de una Secretaria de
. Estado.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés panicular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad pueden condicionar en la solicitud sus
peticIOnes. por razones de convivencia familiar" al hecho de que aT)1~~s

los obtengan, entendiéndose, en caso contrano, anulada la pellclon
efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario. .

8. La fecha dereferenda para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.-1. Las solicitudes para tomar parte en este com;:urso,
ajustadas al modelo publ~c~do ,:omo anexo 111. de esta 9rden y qjrigi~~s
a la Subsecretaría del MmJsteno de Economla y HaCienda -Olrecclon
General de Servicios- se presentarán, en el plazo de 9,uince dias hábiles,
contados a partir del Siguiente al de la publicacion de la presente
convocatoria, en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9,
y paseo de la Castellana, 162, 28071 Maqri4) o en las !'f!cina~ a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento AdministratiVo. Estas
últimas oficinas tienen obligación de cursar las solicitudes recibidas
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de seis
que se incluyen en el anexo 1, siempre que reúna los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida·
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no suponga una modificación
exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin que ello suponga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas pO~ la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los órganos
técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.-I:os méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

Para poder obtener puesto de trabajo en el presente co.ncurso será
nC1:esario que los solicitantes alcancen la puntuación mimma de tres
puntos en la valoración de méritos adecuados y trabajo desarrollado.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración de méritos adecuados y del trabajo desarrollado.

1.1 Valoración de méritos adecuados: Por el desempeño de puestos
de trabajo que guarden similitud en el cOT,Henido técnico y especial!za
¡;ión con los ofrecidos, además de la aptitud en los puestos anterior
mente desempeñados, en relación con los solicitados segun méritos
adecuados que se especifican en el anexo 1, se adjudicarán hasta un
máximo de seis puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de comple
mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado se
adjudicarán hasta un máximo de dos puntos, distribuidos de la forma
siguiente:

Por el dcsempeilo de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puCSlO al que se concursa, un punto. '. . . ..

Por el desempeno de un puesto de trabajO de Igual OIvel o mfenor
en uno o dl's niveles a! del puesto al que se concursa, dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
ni·.. eles :11 del puesto al que se concursa, 0,50 puntos.

A estc.s efectos. quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
Clm ni'·d de complemento de destino se entenderá que prestan sus
5cr\" 1\,:10-, ell un puesto del nivel mínimo corresp(\ndiente al grupo de su
eat:rpl.l o Escala.

2. Valur.:J.ción del grado personal: Por la posesión de grado personal
se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos. según la distribución
s· u·.'
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Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado, tres
punlos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado. dos
puntos.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado. un
punto.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación o
imparticián de cursos de formació'1 )' pcrfec~'lOnamiento que tengan
relación directa con ¡as actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicita en los que se haya expedido diploma y certificación de
asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento o impartí·
clón, husta un punto)' medio por cada curso, con un máximo de tres
puntos.

4. Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las distintas
Administraciones Publicas. 0,30 puntos, hasta un máximo de seis
puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con cc.rácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

Quinta.-1. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organ¡s~

mas autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados
bajo su responsabilidad en el anexo lll, comprobados por los Servicios
de Personal del Departamento.

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo que figura como
anexo JI de esta Orden.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaría Generala similar de los Organismos autónomos, sin
perjuicio de lo previsto en el epí~fe c) de esle mismo punto.

b) Cuando se trala de funCIOnarios destinados en los Servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de otros
Ministerios y Organismos autónomos por las Secretarías Generales de
las Delegacines del. Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
de lo dispuesto en el epígrafe c) siguiente. .

e) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas y funcionarios de las mismas por el órgano competente de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

e) En el caso de funcionarios de las Corporaciones Loca1es por la
Secretaría correspondiente.

f) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra~
ti va de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado de hijos
cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto de trabajo, por
la Dirección General competente en materia de personal del Departa~

mento a que figure adscrilo su Cuerpo o Escala, o por la Dirección
General de la Función Pública si pertenecen a Cuerpos o Escalas
adcritos al Ministerio para las Administraciones Públicas y dependientes
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública. .

g) En el caso de excedentes voluntarios o de excedencia por el
cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto
de trabajo, pertenecientes a Escalas de Organismos autónomos, por la
Dirección General de Personal del Ministerio o Secretaría General del
Organismo donde hubieran tenido su último destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acreditativa de haber finalizado el período de suspensión.

Sexta.-l. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en la valoración del trabajo desarrollado.

De persistir el empate, se alenderá a la mayor puntuación otorgada
en los restantes méritos generales según el orden establecido en la base
cuarta y, en último extremo, al mayor tiempo de servicios efectivos
prestados en cualquiera de las Admmistraciones Públicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los pueslos
al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizada por
una Comisión de Valoración, compuesta por el Director general de
Servicios del Ministerio de Economía y Hacienda, quien la p':Csidirá y

podrá delegar en el Subdirector general de Gestión de Personal funciona
rio, y cuatro Vocales designados por la autori-dad convocante:

Dos funcionarios. que variarán. uno del Centro directivo donde
radican los puestos de trabajo y otro del área correspondiente al mismo,
y que actaarán para valorar a los solicitantes de lales puestos.

Un funcionario de la Subsecretaria del Departamento.
Un funcionario de la Subdirección General de Gestión.de Personal

Funcionario. en condición de Secretario, que podrá ser sustituido en
caso de no poder actuar por no cumplir el requisito del párrafo sexto,
en rdación (00 algún puesto concreto dc entre los convocados, pasando,
a propucsta de la Comisión a ser Asesor de la misma.

Podrán tomar parte en la Comisión de Valoración un representante
que designe. cada una de las Organizaciones sindicales siguientes:
Confcder<lcion Smdical Indcpcndicnte de Funcionarios (CSIF), Unión
General de Trabajadores (UGT). Comisiones Obreras (Ceoo.) y Eusko
Langilleen Alkartasuna·Solidaridad de Trabajadores Vascos (ELA·STV).

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
por la autoridad convacante, prcvia soliCItud de la Comisión, los cuales
actuarán con voz pero sin voto, en calidad de Asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados.

Octava.-EI plazo para la resolución del presente concurso será de dos
meses, contados desde el siguiente al de la finalización de la presenta~

ción de instancias.
Novena.-l. La adjudicadón de algún puesto de la presente convo

catoria a funcionarios destinados en airas Ministerios y sus Organismos
autónomos implicará el cese en el pueslo de trabajo anterior en los
términos y plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo )' Promoción Profesional.

2. Los pueslos de lrabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de loma de posesi6n se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria pubhca. El escrito de opción se
dirigirá a la autoridad a que se refiere la base tercera, 1.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Décima.-1. El presente concurso se resolverá por Orden del Minis
lerio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», en la que figurarán los dalos personales del funcionario, ei
puesto adjudicado y el de cese 0, en su caso, la situación administrativa
de procedencia.

2. La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente convoca
toria a funcionario en situación administrativa distinta a fa de servicio
activo supondrá su reingreso a esta siluación. .

3. El personal que obtenga un puesto de lrabajo a través de esle
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos anos desde que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

4. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de lres días hábiles si radica en la misma localidad o de
un mes si radica en distinta o comporta el reingreso al servido activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a panir del día
siguiente al del cese que deberá efectuarse denlro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

S. Dada la urgencia en la provisión de puestos convocados, se
podrán considerar suspendidos los permisos o licencias que vinieren
disfrutando los funcionarios Que obtengan uno de ellos en el presente
concurso, y el cómputo del plazo posesorio se iniciará según lo previsto
en el párrafo segundo del punto 3 precedenle.

Undécima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesa-dos y, a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Duodécima.-La presenle convocaloria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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ANEXO 1
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,. CENTRO DIRECTIVO '0 DESCRIPCI0N
LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOS

" " (jRUPD

PUESTO DE TRABAJO C.OES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSORDEN PUESTOS

..

PARQUE MQVIL MINISTERIAL

SECRETARIA GENERAL

1 JEFE IlEGOCIADO NIVEL 18 I lW)IIO CD " Gestión llcininistrativa y Ellperiencia en puesto

. trMlitaciÓl'1 de ell.pediefltes simi lar y conocimiento

diversos yarchivo. de tratamieMo de
tutos.

SECRETARIA GENERAL DE
HACIENDA

GABINETE TECNICO

2 Pllf:STO TRABAJO NIVEL 9 , MADRID , 9
..

Propia. del puesto de trabajo. Experiencia en puesto
,iad tlr.

pIRleCrON GENERAL DE
COORDINACION CON LAS
BACIEJmJ.S TERRITORIALES

S.G. COORDINACION
FIN~CIERA CON LAS CC.AA.

3 JEfE NEGOCIADO 1(-16 1 f'lADRlD D 16. Hlnejo ordenadc:lr, Conocimientos de

lMCano;raffa, archivo. Derecho.

el.boreclón d. IIIIIllllria" actas conocimientos de
y dttn.6s flllCiona, pl'"opi •• de tribut.clón loeal , d.
Stc:retarl •• CC.AA •

..
DIRECCION GENERAL DE
PRESUPUESTOS

S.G. DE POLITICA
pRESUPUESTARIA

4 JEFE NEGOCIADO "'16 1 MADRID CD 16 EI.boraei6n de doe:unentaei6n Experiencia en manejo

presupuestarl •. de xeroedi tora 6065.

Word Perfee:t y Lotus

// 123. Disponibilidad

. horaria .

S PROGRAMADOR DE SEGUNDA 1 MADRID CD 15 171528 AQr¡inlstrac:ión de la red Conocimiento red

informática de la Dirección y XERO)(-XIlS sus

mantenimiento de periféricos. Red )(C-24

cO!ll.lnicaciol'1es . Dara PCS.
. Di sponibi 1i dad horari a.

6 JEFE DE NEGOCIADO ItIVEL 1" 1 MADRID D 14 Labores BUlli 1 jares con Tratamiento de telltoS
ordef'lador y are:hivo. XerOll 6085 y Word

Perfecto

S.G. DE PRESUPUESTOS

7 JEfE SECCIOIt PRESUPUESTARIA N. 24 1 MADRID , 24 303180 Tramitae:ión ellpNientes de Ellperieneia en materia
madi f i cae: iones presupuestar ias presupuestari a.
y remesas doe:unelltae:ión al

Tribunal de Cuentas.

S.G. DE PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS DE
ACTIVIDADES GENERALES

• JefE SECCION PRESUPUESTARIA 10. 24 I MADRID , 24 303180 Apoyo en 1a confee:c i ón y E~periencia

analisis Presupuestos presupuestar i a.
Generales de! Estado.

S.G. PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS DE
ACTIVIDADES SOCIALES

9 JEFE NEGOCIADO 11-16 1 MADRID CD 16 Labores au~ i 1i sr·es con Tratallliento de te~tos

ordenador y archivo_ )(ero~ 6085 y \oIord
Perfecto

j
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,.
DE LOCALIDAD

PUESTOS

,.
DE

ORDEN

10-"

12

13

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

JEfE DE NEGOCIADO NIVEL 14

S.G. PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS SISTEMAS
DE SEGURIDAD Y PROTECCION
SOCIAL

JEFE DE NEGOC¡oWO NIVEl 14

DIRECCION GENERAL DE
COSTES DE PERSONAL Y
PENSIONES PUBLICAS

S.G. GESTION DE CLASES
PASIVAS Y PENSIONES
ESPECIALES

JEl'e EXPLOTACIQN y PLANIfICACION

, IllADRID

MADRID

MADRID

Nlvt:L
GRUPO

t.DES.

14

14

"

t .ESPECI F.

ANUAL

520860

DESCRIECION
DE FUNCIONES

KAS IMPORTANTES

Llbores 11.Ixililres con
ordenador y archivo.

Labores /Iu!<iliares·con
orde~r y archivo.

Recepción, prioriZlción y
distribución, entre los medios
personales e instrllllefltales
disponibles, de los trabajos
que nan de ser objeto de
grabación, tra$llli¡ión o
tretamiento Inforlll6tlco, con
toma de deci¡iooe¡ entre

problemas p¡rItuales.

'MERITOS
ADECUADOS

Tratamiento de telltos
XerOll 6085 y \lord
Perfecto

Tratamiento de telltos
Xero); 6085 y 'Mord
Perfecto

Conocillliento& en
mater i a de Pen& Iones
PC!bliclS.
Experiencia an
organl1sci6n de
trabajos de
planHicación y en
dirección de equipo&

~l ios de personal.
Conocimiento de ingté&
a nlvat detreducción.

14 JEFE SALA

DIREeCtO' GENERAL DE
TRIBUTOS

S.G. DE POLITICA
TRIBUTARIA

MADRID CD 17 303180 Ohtribuclón de trabejos, y
control de tos mismos, que han
de ser objeto de grabación,
trlSlllili6n o tratamiento
info""tico.

EKperiencia en control
de grabación y en

gestión de baterla de
ordenadores, y CQlllO

operador de
mi croordenadore••
Conocimientos de inglh
a nivel de traducci6tl.

"

16

17

PROGRAMADOR DE PRIMERA

DIRECCION GENERAL pE
INlORMATICA PRESUPUESTARIA

S.G. DE EXPLOTACION

OPERADOR De CONSOLA

OPERADOR DE CDWSDLA

MADRID

MADIlIO

MADRID

CD 17

"

"

372888 Aahtencia técnica a usuariOs
de aplicaciones de Red Local.
A",lisis y PrOllr.-clÓl'1 de

Apl icacionel.
Apoyo en la edición ele
doclnMlntación paré us...rloll.

171528 Operador Qe Consola de
sistel1lils grandes ylo IIIl/'dlos.

171528 Operlldor de Console de
sistel1lils grandes ylo medios.

EKperiencia en Recles
locates (Movell), Bases
de Datos OocLNntata. y
Retacionales (Knosys,
OBASE IV).
Mantenimiento de
apl ¡caciones en be'e'
de datos.
Autoedición (Ventura).

Experiencia en
operación de sistemlls
medios y/o grandes.
Experiencia en manejo
de impresoras de al to
Yol~en.

Turno de mañana.

EKperiencia en
operadon de sistemas
medios y/o grandes.
Experiencia en manejo
de impresoras de alto
volumen.
Turno de tarde.
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,. CENTRO DIRECTIVO I ,. I OESCRIPCION
~e ILOCALIDAD

NIVE'. C.eSPEC1F. DE FUNCIONES MERITOS
" GRUPO

PUESTO DE TRABAJO C.OES. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSORDEN I PllESTOS

S.G. APLICACIONES,
PLANIFICACION y
PRESUPUESTOS

18 ANALlSU. PROGRAMADOR , iltADA1D ce 18 416340 "nálisis organico y Ejlperiencill dlmlOstrable

! progri!lmilción Oe aplicaciones.

I
en análisis y
progr_eiÓl'l de

I epLluclones.
"nil ¡sis/progumación
ntructl,lrildll (C08OL) •

.-
" PROGRAMADOR Dl! PRIMERA 1 MADRID Cl) 17 3i'Z888 Programación dt' Apl icaciones. Experiencia dltfllOltrabl.

en .n'tlsis y
. pr~r""",ci6n de

epliClclones en entorno
AO"8AS-NATUtlAL.
"1'1'1 isis/pr0'ilrameciórl
nt..vcturadli (COBOL).

S.G. PIANIFICACION y
COORDINACION

20 PROGRAMADOR DE PRIMERA 1 IWlRIO CD 17 "'... PrOllr_e1ón ,de Apl ¡c.clon... bperlenctl en
progrlllNlc i ón de
aplicaciones de mal de
1II año, preferentemente
en entornos GCOS8, ICVS,

UNIX O
11I5-005.

iHTEBVENCiON GENERAL pE
LA ADMiNISTRltCION DEL"
ESTAOO -
INTERVENTOR GENERAL

21 AUDI TeR A~UOAtrI!E' C 1 MADRID o 16 Trabajc:J$ de apoyc:J en Ex~rie".:ia y
Auditc:Jrias del Sectc:Jr Pyt¡licc:J, ~QflClCimitntos en tareas

eSPKialrnente relacic:Jnadas ,~ de,arc~ivo y

la Se¡urid/ld 50chl. tratamiento de telltos.

22 AUDITOR AYUDANTE C , !'lADRID , 16 Trabajos d. Intervención y hperi enei a y

Cc:Jntabi1 idad P1.lblie•• Cc:Jl'IOcimilmtc:J$ en
ContaDi 1idad Públ i ca y
Cllntrc:J1 Financierc:J.

S.G.INTERVENCION y
FISCALIZACION

" JHE SECCIOI( A 11t'TER\I~NCIOH y FISCALIZACIOH 1 MADIlID , " 575388 Trab.jos de Intervención y Ellperiencia e~

Contabilidad Pública. Intervención y
Fiscalización.

S.G. SISTEMAS GESTION y
CQNTROL

24·27 AUDlTOII ATUCAIlTE A 4 MADRID , lO 187020 Trabljos de Auditorla de! EAperiencia en C~ntro(

Sect~r P1.Jbl icc:J. F~na!'lciero PeMnal"lente.

SECRETARIA GENERAL

" JH; seCCIOIl eSCALA A 1 MADRll)

I " " Trabajos de revisión de

I
EAperiencia en

cuentas justificativas de Intervención y

I pa;os a justific<lr. Fiscalización.
I CJl"locimientos de

CJntabi 1id<ld Publ ica.

LO. MINISTERIO ECONOMIA
y HACIENDA (AREA HACIENDA)

" JE'E SECCIOIt 1 MADRIO ,
" ReYisiór\ de eJ(pedientes de Li cenc i at",rit en

llitSto y pago y elaboración d. Ciem;ias ECc:Jnómicas.

I
informes baslldos en los COI"lClCimientos de
resultados obtenidos en su iMor.nática y en

e!lamen. especial de redes
, lc:Jcal~s. hperiencia en

¡
l,
¡
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~, CEN'!'RODlRECTIVO W' ¡ I DESCP.IPCION
LOCA' IDAD I"PiEt 'IC.ESPEClf. DE FUl,"IONES I'.ERI~.OS

DE Di. .... GRL<r'!;l C.DES. ~~WA¡, --
ORCEN PUESTO DE TRABAJO PV~STOS' i HAS IMPORTANTES ADECUADOS
-+-~-------+-f---+--.¡--I-------------+---------

gestión-de f\OIIIinllS,
tltguros sociales y
.iquidación de
i!!pUest"s.

30 .'EFE SECC10N NIVEL 22 1 MAOR10

I

22 Trabajos de Intervención Y

fisc~lilación en
lnter.enciones Delególdas.

E~per¡enda y
conocimientos eP'l

Intervenciórl y
Fiscal ización.

Trab!ljos de apoy~ e!'1 las.
tareas proPia~ de
Intervención.

Trabajos de lt\tervención y
Fisu{ización en
Ir'ter"enciones Oelegadas.

" JHE NEGOCJADO eSCALA e

LO. DIRECCION GENERAL
DEL TESORO Y POLITICA
FINANCIERA

" JEFE SECCION

" JEFE seCCION INTERVENCION DELEGADA

LO. MINISTERIO SANIDAD Y
CONSUMO

" JEFE SECCION

,

1
LO. SERVICIO NACIONAL DE
PRODUCTOS AGRARIOS

35 JEFE NEGOCIADO EStALA'

I~b. MINISTERIO DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

ENCARGADO DE TRABAJO A

·I.D. MINISTERIO DE
INDUSTRIA Y ENERGIA

¡ffFE lECCIOH

MACRIO

MORfD

MADRID

MADRID

JlIAl)RIO

.... ID

"

"

•

•

"

24

16

22

24

!
Tr.bajOS de Contllbi t idad
PUbUe•. JlIStificatiÓfl deIPagos.

2;:;440 i Trabajos de Contabi l idad

I PúbtiecJ,. JustificlIeión de

I Pagas.

I

Trabajos de apoyo deControt
Financiero de AyudaS
CClfUnitarias FEOGA-GARAtHIA.

Ulbljos de revisión de
cuentas justificativas de
pagos I justificar Y anticipos
de caja ti ji.

Trabtljos de Intervención en
intervenciones Delegadas.

Experiencia y
conocimiantos de
Contabilidad Pública.

Ellperiencia erl
ju¡tihc:ación de pailOS

ef'I Tesoreria Central.

Ellperien.ci. en
justificación de pagos
I'n Tesererla Cent-ral.

.fllperiencia y
conoc:imientoS en
Intervenc:lón y
Contabil iciac:l PUbt ic:a.

. Ellperiel\Cla y
conocimientos de
Centrol Financiero de

Ilestitvc:ionl's a la
Ellportac:lón, Montantes
C~nsatori"s

Monetarios y di'

Adhesión.

hperlenci'. y
c:cnl)(;imientos en
Intervención y
Contabilidad públic:a.

Experiencia y
Conc'CÍmientos en
Intervención y
Contabilidad públlc:a.

" JEFE SECCIOll INTERVENCION DELEGADA

ENCARGADCi DE TRAB"JO A

MAl.'JRIO

"-,DRIC

24

;;2

295440 Trabajos de Intuyend6n y

Fiscaliuc\on en
Intervenciones Delegadas.

lrllbé>jeos de lnter"enció:'l en
1ntervenc iones r;elegedas.

Experienei .. y
Conocimientos en
Intervención y
Contabilidad PUblic:a.

Experiencia y
COI'Iocimiento5 en
InterveneiÓl'l y
tontabi l ¡dad PUbi iea.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
DE LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIf. DE FUNCIONES MERITOSDE GRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABl\JO C.DES. ANUAL KAS IMPORTANTES ADECUADOSPUESTOS

PiucelON GENERAL !lE
IHF9RMMICA TRIBUTARIA .

S.G. APLICACIONES DE. ADUANAS E I1.EE.
o

,.

" JEfE SlCCIOlI EStAt.A A , MADRID " 24 Olrección, Organiuciótt y Conocimientos de VSAH.

ControL Ot II Secc;Ó'l. JtL -KVS Y SIU de
OltOS.
Exper i ene la
Acbiniltr.c:I6n de BaSl
d. OltoS.

" JEFE RCCIo.. ESCALA A 1 MADRID " 24 Dirección, Orllanlzac:i6n Y Aq)llol canoc:;llIlentos
control. de l. Sección. de retulación legal y

gestión de e_relo
Elet.rior.

Experiencia en
cool'dl n.c Ión Ot
proyectOS Infonútlc:os.
Experiencia en ll.lti~

~r. de LI Hacienda. Nbllca•
,

ISCUILA DI BACIENDA
PUBLICA

UNIDAD DE APOYO

" SUBALTERNO PRINCIPAL 1 MADIUD • 9 4162' JefltlJ/'1 del. per&Ol"lll Experiencia puesto
"Lterno Y,organización del shnl taro
hrviclo.

P;UCC¡Ol! GENERAL DI
INCIII'1'IVOS ECONOMICOS .
REOIQULlS

..
SECRETARIA GENERAL

Al JEFE NEGOCIADO 1,.,6 1 MADRID e " Tr.itac:i6n de asuntos EJlperienc::ia ." puesto

jurfdicos ." IlIIltaria de slllUar.

incentivos regionales. Conocimientos de

Cuestiones de per5on1L, Organización deL Estado"

ISU'ltOl gene,..l.s '1 s.guridllCl. y Procedimiento

Aa.!n!str.. tlvo y de
t ..., d. seguridad.
Manejo de Ordenador.

.. JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , MADRID LO 14 Archivo de' docl"llll!ntos.· Conocimientos de

Preperlci6n de Ordenes archivo.
Ministerial•• , Acuerdos da EJlperlencia en

Consejo de Ministros y trlllll tación de

COlIlisl6n Delqadi!l deL CoI;)ierno ellped Ientes de

par. A.......tos Econólnicos. Incentivos reglonates.
Trlt_lento de teJltos
sist_ CEO.

" JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 1 MADRID LO 14 Archivo de docUllentos.· Conocll\lientos de
o Preparscl6n de resoluciones de archivo.

ellpedlentes Y cuestiones de EllJ»rlencia en
personaL. tremitación de

expedi entes de
Incentivos regíoni!ltes.
Trat;¡mlento de tutos

slsttnlol CEO.

S.G. DE PROMOCION Y
COORDINACION

46 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 1 MADRID LO 14 Manejo de bilse de datos p¡tri!l Ellperiencla en puesto

tista de envios.- Hoja de con funciones

cálculo. slm; Lares.
Trataal;ento de tllltos
sist«la CEO.

I
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,.
I

CENTRO DIRECTIVO r ,. I I! I DESCRIPCION
DE De LOCALIDAD GRupol :ll!;l LESPECif. DE FUNCIONES MERITaS

OR~E~ I PUESTO DE TRABAJO PUESTO!) ! I ".0. S. ANUP.L
MAS IMPORTANTES ADECUADOS

I
DIRECCION GENER1I.L DE

IPOLITICJ\ ECONOMICA

S.G. DE ECONOr-:IA LABORAL
I

I"
I

JEFE DE ~E~OCIAOO NIVEl " I
1 MADRIO O " Gestión Actninistrati ..a E~~rieneia en..

I
funciones basic¡¡~ de ~i croí nformát; ca.

I
Infor~;átiCII. COr'locimientos de Inglés

I Tratamiento de textos. y francés.

I JUNTA SUPERIOR DE PRECIOS I

S.G. DE PRECIOS I
" .JEFE SECCJON NlVH 2' 1 MADRID " " Gen i ón de una "d Experlern:i¡¡ en gestión.

i nformát ica. Conocimientos de
informat i e••

INSTITUTO NACIONAL pE

IESTADISTICA ,

I
PRESIDENCIA

I

i i
IGABINETE TECNICO I IPRESIDENCIA I

I
, ,

CO
,

" I
M~ncjc de tr¡¡tamief'\to d" Conactmicntos ll ...anZildo~49 JEFE ~EC;OCIA:lO N-16 1 ~A:lI!IO

II
tl."~tos 0\0/3 y BJsl." dI:' Datos 083 y I:'~pcrlcnc'il en,
P,,"s .. Trabajos propios de Display \o/rite 3.

!
!

I
Secrnarill. Conocimiento& de Base

de Olltos, Dbase 111

D.G. ESTADISTICAS DEMOGRAFICAS - Plus. ElO.periencia en

y SOCIALES trebajos de Secretaria.

S.G. CENSOS GENERALES

>O JEFE NEGOCIADO N-16 1 MADRIO CO 16 I,Itilización de Uiltilmicnto de OOllli ni o W'ocesador de

te~tos 010'3. textos 010'3.

Gestión adninistretivil. fl\perie~iil en gestión
D.G. EJECUCION YGESTION E5TA- rtd~i ni st7at i va.
DISTIeA
S.G. GESTION ESTADISTICA

51 JEFE NEGOCIADO IlIVEl 18 ,1 MADRID co " Oesilfrollo de expedientes ExperiCt'1Cia en la.
adnlinistrlltivos de real izaciót'r de trablljos

tontraución. de 'naturnleza similar

por s .... contenido.
Conocimientos de

; informática.
nlCc ..nogr¡¡f!il Y clll, ... lo.

52 JEFE DE 'NEGOCIADO NIVEL 14 1 MADRID CO 14 ElIplotaci6n de redes de area Experiencia en MS DOS Y

locet. redes locales.

Conocimiento de UNIll y
Sistemas Gestores de

bases de datos.
Rea'lización de nómil'l8s

inforllliiltizadas.

DEL, PROV. DEL INE DE
ALICANTE .

" JEFE DE IlEGOClAOO IHVn " 1 ALICANTE CO " Cest ión' Ac*nini strat i,va. Conocimientos en

Labores Estadisticas, Censo Gestión Admva.

I
Electoral. Experiencia trabajo

Censo Electoral.

DEL. PROV. DEL INE DE I
ALMERIA I

I

" JEFE NEGOCIADO N'1ó A~MERIA DO " Gestión Administrativa y de E~periencia y

Personal Regístr .. y Archivo. cono"i!JIiento de lo>

M¡mt'jode tratamiento de funci ones a desempeñar.

20251J
lt'~tos y 8ase de Datos.

ExrwP' ;<;"lC'" "5\ AUXILIAR OE OnClNA NIVE, lO AL"'E~IA 10 Atención e Información al ,nl,,,,",,_", i[,n y "\l'rl:'(W'
pub!;o en ma,eri a -,' "",b! 1(",

estadlstic3. Horario especial.
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" CENTRO DIRECTIVO "
OESCRIPCION

DE LOCALIDAD GRUPO
NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITasDE

ORDEN PUESTO DE TRABAJO
C.DES. A~UAL HAS IMPORTANTES i\DECUADQSPUESTOS

DEL. PROV. DEL IHE DE
GUADALAJARA

" JEFE DE ~EGOCIAOO N¡;tE! " 1 GUAOALAJ':'RA " " l,;estión Admini5trativa y de Cono(Oimicnros en

p",·son.ll Registro y Archivo. gC'stlon adlnva. y de
persan;)!. E~perlcncia

en regIstro y archivo •.
DEL. PROV. DEL INE DE
GUIPUZCOA

57 AU~lllAR Dé OFICINA NIVEL 12 1 GUIPUZCOA O 12 202512 Atención (l infofll\iJción al E~pcricnciil en

pYill ico en lI\i)tcria infof~ción y atendón

estlldlstica. al pUbl ¡co.

Horario especial.

DEL. PROV. DEL INE DE
HALAGA

" JEfE DE NEGOCIADO IUYE1- 14 1 HALAGA .'" 14 Gestión Adlriva. y labores Conocimic!'ltos en
e.\otadisticas. M.:mejQ de Gestión Ao:invil. y

microorc!tl'lGCiOres. trab.ljos estlloístitos.

DEL. PROV. DEL INE DE Conocimientos btisitos

NAVARRA en informátitB.

" JEfE NEGOCIADO HABILITACION T PAGADURIA N18 1 PAMPLONA ca 18 ZOZ51Z Habl I i taC'iÓl't y liest iún Conocimientos y

Económica. I!xper i ene i B en

habilitación y gestión

estaoistica.

DEL. PROV. DEL INE DE
ORENSE

" JEfE OE NEGOCIADO NIVEL " 1 OREIrlSE ca " Registro y anhivo de Conocimiento en Gestión
OOC\JIIlentcs y en general oe Personal y funtiones

I
, r ...-..::i'Jnes propias de propias de setret¡¡ria.

DELEGl\CION DE Hl\CIENDA DE S(!'(:retorio.

VALENCIl\ Gest ión ele PersQl'1'¡!..
ADMINISTRACION DE ALCIRA

61 GRABAOc:lR 1 ALelRA O 10 10183Z Grabadón de datos y tareBS- Ex~riencia en

relacionadas con el puesto. grilbacion de dilt.os.
t'speciillmentt'

declaraciones

tri~t¡¡rias

normaliZadas.

ADMINISTRACION REQUENA

" ¡¡RABAOOR 1 UOUENA O 10 101l33Z Gr¡¡bación de datos y t¡¡rt'as Experiencia en·

rt'ladonadas con el puesto. grabacion dc dalos,
espc~i"lmcnte

decl M ac iones

tributariilS
nor'TIiII i ladas.

ADMINrSTRACrON SAGUNTO

6J GRABADOR 1 SAGUNfO O 10 10Hl32 Grab<lcicin 00 datos y tarcas E~pcro~ncia ton

l'el.lcion,¡d.1S con el puesto. ~r"b.lClon de d<lt~s,

C';pl!e"llmente
deelar.lcionc,

lr,bU',Hi""
no'-m" 1 ¡ ,,,d;,~.

ADMINISTRACrON SUECA

" I
GRABADOR 1 SUECA O 10 101832 Gr¡¡bación dc datos y tareas Experiencia en

rc!acion.1das con el puesto. I grab<lcion de dilt05,

I I especialmente

I
declaraciones

'tributarias

normal i liIdas.

I I í
I I
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,- CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.ESPEClf. DE FUNCIONES MERITesDE DE CRUPO

PUESTO DE TRABAJO
C.Des. ANUAL MAS IMPORTANTES ADECUADOSORDEN PUESTOS

TRIBUN:AL ECONOMICO
AOMINISTRJl.TIVO CENTRAL I
S.G. ORGANIZACION MEDIOS, I I
PROCEDIMIENTOS

6S CRABADOR , MADRID o 10 101832 Grabación especializada. Experiencia en
grabación de

expedientes trlbuurios

.. y de recursos •

T.E.A.R. CATALUÑA. SEDE:
BARCELONA

66-67 PONENTE ADJUNTO , BAIICELONA • " 471492 Estudio de teclemaciones y Conocimiento profll"do
redacdón de Ponencias en en las materias sobre
IlIIter;a las q.Je versan lIS
econÓllli co-o;n; strati VI. recl_c:ionell

eccnóm;co'a<*nini strat;v

" ... JEfE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , BARCelONA ro 14 Trebajos de apoyo en funciones bperienc:ia en materi3

(f- I aetni n¡strat ¡vas. de tnmí ución
acininl ¡trlt i VI.

T.E.A.R. DE MADRID. SEDE:
MADRID

" JEfE NEGOCIADO NIVEL 18 , .MADRlD " 18 Trabajos d~ apoyo en fW'ICiones bperi~neia en IIlIlterl.

adlnini strat i vas. de tl'8lllhaei6n
flcninistrativa.

7D JEfE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , MADRID ro 14 Trabajos d~ apoyo en funciones Experleneiaen Mterl.

ecni nistrat i vas. cte trUli t.ei 4t'
lIdnlini.trat iva.

" SU8ALTERMO N. 9 , MADRID E • Propias ctel puesto eX trablljo. Experienehl en puesto

de trabajo slllllar.

o
T.E.A.R. DE ASTURIAS.
SEDE: OVIEDO

" JEfE DE IlEGOCIAD9 IlIVEl "
, OVIEDO ro 14 Treblljos d~ apoyo en funciones Experienele en IIIiIteri.

adlnini stratlv.s. de tr'lIit.ei6n
ecnlnIUr.tl .....

T.E.A.R.
CANARIAS. SALA: STA. CRUZ
TENERIFE

73 JEFE NEGOCIADO N-16 1 TEIlERHE CO ,. Trabajos eX apoyo en funciones bperienei. en lliateri.

...inistr.tl ....s. de trarnitlci6n

IChlnlurativl.

T.E.A.R. CASTILLA-LA
MANCHA. SEDE: TOLEDO

" JEFE SECCIDN NIVEL 20 , TOLEDO " " Trllflitlción adminilótr"tivI d~ Conocimiento en le

reclllll'lilciones en m.EIlerie gestión de re<:url>OS Y

econóllli cO'lId1nini l>trat ;'0'11. reel_cionel>.
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ANt:XO 11

CONCURSO ESPECifiCO 7191
CERTifiCADO DE MERITQS

CARGO _

CERTIfiCO: Que según los olntecedentes obrantes en este Centro. el fUnc.lon.uio abajo indicado tiene acreditados los siguientes e.tremos:

1.- DATOS 'PERSONALES

ApellidO$'1Nombre ,O.N.I.--------

Cuerpo o Escala _,.--_,.-------'Grupo----,N.R.P, _
Administración a la que pertenece (1) Titulaciónes Académicas (2) ~ _

.L:. SITUA(ION ADMINISTRATIVA

Servicio activoo
O
O

o Servicios especiales D Servicios Comunidades Autónomas O Suspensión firme de funciones. Fecha ...' ..._r...·

Fecha traslado ción periodo susprensión _
bcedencia voluntaria Art. 29.3Ap._Ley 30184 O Excedencia Art. 29.4.le'l30184":Toma posesión último destino definitivo _

Fecha cese servicio activo ~ Fecha cese 'servicio activo(3),~----------
Otraslituaciones, .,- _

3.- DESTINO ACTUAL; D Definitivo (4) D Provisional (5)

a) MinisteriOlSecretarfa de Estado. Organismo. Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Aut6noma. Corporación Local, _

4.- MERlrOS (6)

4,1.- Grado Personal Fecha consolidación (7} _

4.2.- Puestos desempeñados e)ccluidos el destino actual (8)

T!",m~, ..
Años. Moí:'so:S

CE'ntro DirectivoSubdlre«lón Grdl. o
Unidad Asimilada

DenominacIón

Denominación del PuestQ..~ _,.--------------_,..,__:c::_-----~-
Localidad, ~__'___,Fecha·tomaposeit6n Nivel dei 'Puesto, -

b) (omisión de Servicios en: Denominación del Puesto' _

localidad Fecha toma poseslón ~ Nivel del Puesto . _.

4 3.- Cursos superados en Centros OficlalE'S de funcionariOS relaCionados con t:1 puesto a puestos solicitadas. exigidos en la (onvQcatOrJa:

Curso Centro Oficial

44.- Antigüeddd: TH~mpo de serVICIOS reconOCldos en la AdministracIón dd Esto:ldo. Autónoma o Local. hasta la fecha de publi<dCIÓr, ,j~ Id

convocatOrla'

Adm6n Cuerpo o Escala Grupo Años Meses

Total años de serviCIOS;

ObservaCIones al dorso

CertiflcClclón qu';¿o expIdo a petici6n del Interesado y para qu~ surta efecto en el concurso convocado por --'--__
de fecha B OE. '_ _

O O
(lugar. fecha. flrma y sello)
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Observaciones: (9)

INSTRUCCIONES:

Sábado 20 julio 1991 BOE núm. 173

.

(1) Especificar la AdminIstración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguIentes siglas:

e-Administración del Estado

A - Autonómica

l-local

S - Seguridad Social

(2) Só~o cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán aOl?ditarse por el mteresado mediante la documentación pertinente.

(3) Si no hubif'ra tronscurrido un año desde le! feche! de cese debera cumpllmentarse el apartado 3,a)

(4) Puestos de trabajo obtenido:\. por concurso, libre designaCIón y nuevo ingreso

(S) Supuestos de adscnpctón provISional por rt!lngreso al serVICIO activo 'j los previstos en el Art 272 del Reglamento aprobado por R O 28/1'J'JO, d..

lS de enero (B,O.E. del 16)

(6} NQ se cumpJlmentilrán los extremos no eXigIdos expresamente en la convocatOria

(7) De halla~se ei reconoumlento del grado en tramitación, el interesado deberá al)ortar certifICaCión expedida por el órgano competente

í8} Lo. qu~ f;guren en el expedlf.'nte referidos a los últimos cm(O años los interesados podrán aportar. en su caso, certifj¡:.aciones acredltatlviH dl' j,,'

re:s.tantes s¡:rVl(iOS que hubieran prestado

(9) bte 'f.'t\J(;Iriro o la parte no utllizddd dl:.'l ml~mo dtc'bt!ra cruzar~e por Id autOridad que certifIca
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SOLICITUD DE PARTICIPAClON ORDEN {BO E CONCURSO GENERAL 7/91

DN.I

IMPORTANTE: LEER INSTRUCCIONES AL DOASO ....HTES DE RHUNA. ESTA IN'.OTAN(IA

DA T O S DEL FUNCIONARIO

O.NI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APEllIDO NOMBRE

CUERPO/ESCALA GRUPO NQ. REGISTRO PERSONAL FECHA DE NACIMIENTO

SITUA(lON ADMINISTRATIVA TELEFONO DE CONTACTO GRADO fECHA CONSOLIDAClON
(Con prefIJO)

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

DENOMINACION PUESTO DE TRABAJO DEL QUE SE ES TITULAR NIVEL MOOp DE PRQVI510N FECHA TOMA POSESION

SUBUNIDAD (SUBDIRECClON GENERAL O ASIMILADA) LOCALIDAD

UNIDAD (DIRECCION GENERAL U ORGANISMO AUTO NOMO) MINISTERIO. ADMINISTRACION AUTONOMt(A O LOCAL

PUESTOIS SOLlcnADOIS

IIEHIl. NQOROEN
UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINACION DEL PUESTO LOCALIDADNIVEL

BOE

1

2

3

COMO DISCAPA(IT ADO SOLICITO LA ADAPTA(lON DEl/DE lOS PUES TOtS DE:. TRAElAJO NO I I

ANTiGÜEDAD: tIempo de ~er"'I(IOS efe(tl\/o~ a la fecha de la COnllOtatú!ld AÑOS MESES OtAS

CURSOS DE FORMACION CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS

..• ..

ALEGA(ION PARA VALORACION DEL TRABAJO DESARROLLADO Y MERI lOS ESPECIFICOS (Acompañar en hOJa aparte)

CONDICIONO MI PETICION A QUE OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE ~

O ID~

Declaro. bajo mi responsabilidad. que conozco expresamente y reuno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar el/los
puesto/s que solicito y que los datos '1 circunstancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos.

Lugar, fecha y firma

RESERVADO ADMINISTRAClON

•ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HAClENDA.·DIRECClON GENERAL DE SERVICIOS
Pa'eo de la Ca'tellana, 135· MADRID
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO.

1.. El impreso d¿be rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se hará con letras

mayúsculas y boligrafo negro.

2.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro "modo de provisión", debe especificarse la forma de

obtención del puesto de trabajo, entre las siguientes:

- Conc~r~t")

- Libre Designación

- Redistribuciónode efectivos

- Adscripción provisional

- Nuevo ingreso

- Reingreso

En PUESTOIS SOLICITADO/S, el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenará con el

nombre de la Dirección General, Organismo Autónomo, Delegación o Dirección Territorial O Provincial a la

que corresponda el puesto.

La alegación para valoración del trabajo desarrollado Y los méritos específicos se grapara a la instancia.

aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental.

3.-

~

i

4.-

S.- La memoria. en el caso de que en el puesto solicitado se exija. se gr?para igualmente a la presente instancia

6.- Toda la documentación deberá presentarse, como la solicitud, en tamaño (DIN-A4) e impresa o escrita por una

sola cara.

7.- En el apartado RESERVADO ADMINISTRACION, NO ESCRIBIR nada. Gracias.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
18768 ORDEN de 8 de julio de 1991, por la que se prorroga el plazo de resolución del concurso convocado por Orden de 4 de junio de 1991.

Por Orden de 4 de junio de 1991 (<<Boletín Oficial derEstádo» número 139, del 11), se convocó concurso especifico para la provisión de puestos
de trabajo en el Instituto Social de la Marina.

La base séptima de dicha Orden establece Que la resolución del concurso se efectuará en un plazo no superior a dos meses, a contar desde
el día siguiente al de la finalización del de presentación de solicitudes.
Teniendo en cuenta el período vacacional y a propuesta de la Comisión de Valoración, se prorroga en un mes el citado plazo de resolución.

Madrid, 8 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 29 de noviembre de 1985), el Director .general de Personal, Leandro González Gallardo.


